
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2020-00845. 

 

Revisadas las presentes diligencias, como quiera que no se ha recibido 

información acerca del estado de salud del apoderado Carlos Alberto Mayo 

Córdoba y que han transcurrido más de treinta (30) días desde que realizó la 

solicitud de suspensión del proceso, término que comprende la incapacidad inicial 

a que hizo referencia, en aras de evitar una parálisis innecesaria del proceso se 

dará continuidad a la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el art 

373 del C.G.P., para lo cual se señala el 15 de septiembre de 2022 a las 9:00 

a.m., en la que se desarrollarán etapas procesales de alegatos de conclusión y 

fallo.  

 

Para el efecto téngase en cuenta por las partes que la misma se llevará a cabo a 

través de la plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE y deberán estar 

atentas a la invitación que se realizará a través del correo institucional. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 78 de 27 de julio de 2022. 
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